
C. PAULINO AVH MAV

DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DE -SARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE. 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBAN[STICAS. 

OFICIO: DGCTU�¡;JAU/DdR/013llL.2025. 

TULUM, QUINTAMA ROO. A 02 DE JUNIO DE 2025. 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN 
N' DE El(l'fDIENTE: MT /DGDTUS/DAU/DR/0097 /2025 

lOC. 9119, REG. 001, SMZA. 000, MZA. 054, lOTE 003,
CALLE !l ENTRE CALLE 12 Y lA CALLE 24, PABlAOO CHANCHEN,
MUNICll'lO DE TULUM, ESTADO DE QUINTANA ROO.
PRESENTE:

Con fundamento en los artículos 13 fracción XIII de la Ley cli;,Asentam!entos Humanos, Ordenamie11ta Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; artículos 6 fracción 11 de la Ley de Acciones Urbanlsticas del Estado 
de Q;.1intana Roo; artículo 42 fracción XV del Reglamento de la admlnlstración Pública del Municipio de Tulum quintana 
Roo; Articulo 10 fracción XVIII, fracción XLI del Reglamento lnteoor de la Dirección General de desarrollo Territorial 
Urbano sustentable del Munícípío de Tulum quintana Roo, a través <Je la Dirección de Acciones Urbanísticas se dio 
trámite a su escrito recibido con fecha 21 de mayo del presenta año, mediante el cual solícita la autorización de la 
subdivisión del predio ubicado en la CALLES EI\ITRE CAUE 11 Y IACl\.l.i..E ll4, PA!l!ADO CHANCHEN, REG. 001, SMZA. 
000, MZA. 054, LOTE 003, POBLADO CHANC!-!EIII EN EL MUI\IICl!>IOOifTULUM, ESTADO DE QUINTA.'l!A llOO., el cual 
se detalla a continuación: 

LOTE. 
REG. 0�1, SMZA. 000, 
_MZA. 054, LOTE 003 

Tomando en consideración: 

SUPERFICIE. 

2,460.51 M2 

CIAVE CATASTRAL 

91!9 001 000 OSÍ/i 003 

USO DESUELO 
NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN 

DE DESARROLLO 
---- ---- ' -

. __ -� ""� _> ._. __ , , ,él'Att1�,ó1:•M\ilw� .. -. ___ • _ __1 
Oficio W TM/DC/!lDC/0106/2025 de fecha 25 de marzo de 2.025, expedido por la Dirección de Catastro de este 
Mun_íclpío. 

-�-rn--~---•�---~�---~�-, --�� 

El predio referido anteriormente no se encuentra dentro de !os limites de los poifgonos que aplican al Programa De 
Oesarrc!lo Urbano Del Centro De Población De n!lum 2006-,2.030, publicado en el periódico oficial el día 9 de abril 
del 2008. Al igual que no aplica al Programa de Ordenami,mto !icológ!co T'1tritor!a! del corredor Car.cún-Iulm" 
pul:ll!<:ado en el periódico oficial el d!a 16 de novlemllre de! 2001, ci algún ordenamiento vigente para el territorio 
municipal. 

Al respecto, me permito informarle que, habiendo visto y revisado la propuesta de subd\vlsfón nr,0<''"""" 

usted., resultando los siguientes lotes: 

LOTE SUPERFICIE 

fRACCION l 869.51 

fRACCION 2 492.54 

FRACCION 3 1,099.46 

º�º-· .,. ·-.�El,l.lltAL. 

USO DlE SUELO DESTINO 
NO SE ENCUE.NTIIA DENTRO DEL PLAN DE OESARROllO 
NO SE ENCUENTRA DEI\ITRO DEL PLAN DE Dl:SARROllO 

DE\!TRO DEL DE DESARROLLO 
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